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Re: DESIGNA CURADOR 2019-01741

flor torres <fmat_14@yahoo.com>
Jue 8/04/2021 3:59 PM
Para:  Juzgado 85 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (811 KB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Respetado Señor Juez 85 Civil Municipal de Bogotá,  Transitorio  juzgado sesenta y siete (67 )de pequeñas causas y
competencia multiples de Bogotá D.C . 

Adjunto Contestacion de la demanda segun notificación. 

Flor Marlen Aguirre 
C.C. 51.840.826 

El lunes, 1 de marzo de 2021 03:29:56 p. m. GMT-5, Juzgado 85 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple)

Carrera 10 No. 14-30 piso 10º Edificio Jaramillo Montoya
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Reciba un cordial saludo. 
  
Me permito comunicarle que este Despacho ubicado en la carrera 10 Nº 14-30 piso 10 Edif. Jaramillo
Montoya, lo ha designado(a) en el cargo de Curador Ad Litem tal como consta en auto adjunto. Tenga
en cuenta que el nombramiento es de forzosa aceptación, de conformidad al numeral 7ª artículo 48 del
Código General del Proceso. 
  
Sírvase manifestar por este mismo medio, la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días
siguientes del envío de esta comunicación. Lo anterior, so pena de imponérsele las sanciones
disciplinarias, previstas en el artículo antes citado. 
  
Igualmente, se le informa que en el auto anexo le fueron designados como gastos de curaduría la suma
de $400.000,00 M/CTE.  
  

Sin otro particular, 
  
    

OSWALDO MESA
Asistente

 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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